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DIRECCION EXPROPIACIONES
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1365
Én el expediente de expropiación 

forzosa resenado al principio se ha 
fijado la feha del 21 del corriente 
nits de .octubre y h<,ra de las nueve 
rara realizar las \>peraciones de. pa
so y toma de posesión de las fincas 
comprençlidas en el mismo.
Jas mencionadas operaciones ten- 

irán lugar en el local de la Casa 
Ayuntamiento ante la autoridad mu
nicipal COI respondiente con sujeción 
i las normas y fcrmalidades preve- 
oiílas per ja Ley y Reglamento «le 
Expropiación forzosa vigentes.

En aquellos casos que por incom- 
PW'eoencia de los propietárics aiec- 
Mos, o cualquier otra causa no pu- 

satisfacerse ©1 importe de ia 
i^ción respectiva se tomará posesio 
^mismo de la finca por el citado 
^Wese niante de la Administración, 

presencia del Señor Alcalde de
positándose dicho imperte en la Ca- 
'' ' 0€J<r»da de 'a provincia, a 
^í^iocícion de esta Dirección de «acue 
” vo mes p'tcoptrs legales en vigor 
y ® les linees que ©n ellos se deter- 
“rtnan.

que se hace público en este pe- 
^odico oficial para general coneci- 
’’liénto y en particular para el «le 
.1^2^->r>i<4arióe que se relacionan a

^ragoza 3 de octirtxre de 1958.— 
Director, J. Bruignro 

Rubricado
1S33

Fr;

g

dA Loffrofio
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Se publica ___ _ jujpiies y sábados 
í'eposito. LegaLvCÉ^ 1-1958

DIRECCION — EXPROPIACIONES

Ob a; Eantano de Mansilla; canal 
principal de riegcs de la margen de
recha del río Najerilla; Expediente 
numero 2 ,

Término municipal : Camprovun.
ANUNCIO

1366
En el expediente de expropiácion 

I forzosa resenado al principio se ha 
fijado la feha dal 21 del Cv>mente 
mes de octubre y inra de las nueve 
para realizar las operaciones de pa
go y toma de posesión de las fincas 
comprendidas en el mismo.

La.s mencionadas operaciones ten
drán lugar en el .local de la Casa 
Ayuntamiento ante la autoridad mu
nicipal correspondiente con sujœioiv 
a las normas y formalidades preve- 

. nidas por la Ley y Reglamento no 
Expropiación forzosa vigentes.

En aquellos casos que por incom- 
pareoencia de los propietarios a tec
lados. o cualquier otra causa no pu
diera satisfacerse ©1 importe de ia 
tasación respectiva se tomará pose.sió 
asimismo de la finca por el citado 
representante de la Administración, 
en presencia del Señor Alcalde de
positándose dicho importe en la Ca
ja de Hacienda de la provincia, a 
disposición de esta Dirección de acue 
do co nlos preceptos legales en vigor 
y 0 los linees que en ellos se deter
minan. '

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y en particular para el de 
los propietarios que se relacionan a 
con^íncación.

Zaragoza 3 de octubre de 1958.-- 
E1 Ingeniero Director, J. Brugaro- 
ías.— Rubricado

isas

NOTA-ANUNCIO
1390

Para 'a información pública de| 
provecto de restablecimiento de 
comunicaciones entre los caminas

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
strode p g'í, satl-fará'i a 
razón de 2 50 peseras por 
LINEA y ¡os que sean de 
previo pago se f sarán a ra: 
zón de CiNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea ti origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfechi» su importe en la 
Depositaría de F<-ndos Pro- 
vincia'es sin cóyo requisito 
no se insertarán. 

rurales existentes a partir de la 
pasarela que se construya sobre el 
embalse del Pantano de Mansilla 
(Logroño).

Por O. M. de 25 de septiembre 
de 195?, se aprobó técnica n» nte el 
cproyecto de restablecimiento de 
comí nicacionc' entre los caminos 
rurales! existenb s a part.r de la pa
sarela que se construya s-b.e el 
en balse del Pantano de Mansilla 
(Logroño)»

Consta éste Proyecto de tres ca- 
m nos de herradura para sustituir 
oíros tantos que aciualmente exis- 
t( n y que desaparecerán al ponerse 
en servid’ )el Pantano. Todos ellos 
tienen su origen en la pasarela que 
( n su día se contruya en el en balse 
cuyo punto de cruce fue fijado por 
O. M de 53 Noviembre de'1957. 
Uno de ellos, el denom nado De la 

• Iruela enlaza con la coronación de 
la presa. Los caminos que van a 
construirse son los siguientes:

Camino del Villar. Longitud, 
4.213,80. Margen derecha del río 
Nfijerilla y margen izquierda .leí río 
Portilla.

Camino de la Iruela. Longiutd, 
5,804.65. Margen derecha del río 
Portilla, y margen derecha del río 
Najerilla.

Camino de Garbijo. 458,70. Mar
gen derecha río Najerilla.

El ancho del camino del Villar es 
de 3,00 mts. y el de los ot-os dos 
caminos, dos metros sin cunetas 
ni afirmado. Los caminos de dos 
metros tien .n un ensanchamiento 
de un metro,' donde el terreno lo 
requiere para el cruce de caballe
rías.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto, puedan dirigir 
por » scrito las reclamaciones que 
e timen pertinentes al Iltmo. Sr. 
Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrogrdica del Ebro, den
tro del plazo de treinta días natura
les y consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta pu-
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blicdción en el Boletín Oficial de^la 
Provincia, durante el cual estará de 
maniliesto el Proyecto, en las ho
ras hábiles de oficina, en la Confe- 
der tcion H drografi< a del Ebro. en 
Zaragoza, General Mola núin. 26, 
2".

Zaragoza 8 de octubre de 1958.
El Ingeniero Jefe

1573

> NOTA-ANUNCIO 
1309

Por resolución del Ministerio de 
Obras Públicas de feeh i 26 de Agos
to de 1958 ha sido af robad tjcni- 
camente ei «Pro\ectodeconducctón 
de figua.- de Torrecilla de Cameros 
(Logr ño)».

L.is ot'ias ^ue comprende el re 
ferdo Proyecto se reducen a la to
ma dé aguas de l.)í> mananti les de
nominado <Ricole> y <Las Fuentt- 
cillas»; as respectivas tuberías de 
conducción ha^ta el depósito regu- 
godor; y el d pósito regula lor si
tuado en las próxr.nidades dt 1 ma- 
n .ntidl «L s Fuentecillas» junto al 
deni n mado camino de Nestares.

Lisiarías propuestas son de 
0,96 pe eias por m3, duianielos 
xeinte prnnerQs años y 0,13 ptas 
pt/r ni3, en los años sucedxos

Las a uas de los manantiales de 
<Riioie 3'<Las Fuentecillas» son 
pr piedad del Ayuntamiento de To
rrecilla de Cameros según certifi
cado presentado por el mismo.

Lo que se hace público para que 
( tantos se consideren pt rmdicados 
p( r estas obras puedan dirigir.por 
escrito las reclamaciones que esti
men pertinentes al Ing« niero Direc
to de la Confedei ación Hidrográ 
fu a del Ebro, dentro del plazo de 
15 días naturales y conse utivos a 
contar del siguiei te al de la fe- ha 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial, durante el cual estara le 
n anifiesto el Proyecto en 'as horas 
háoik'S de oficina en la Confedera 
Clon Hidrográf;ca del Ebro, en Pamr 
piona, Pase^ de Sarasate, 38 2°.

Pam na 24 de Septiembre 1Q58 
El Ingeniero Jef de la Sección 1“ 

«Ren. to Petit de Ory>
1516

Ayuntamiento de Calahorra •
ANÜNCTU \ 

1467 
io' Aprobado por el limo. Señor Sub 
dírrr.r. r ^loncr^l del Patpimoniç Eo 
restai del^Est^o el Plan ele .aprovç- 

cbamiento cíe-''aabarmn n el monte 
Los Agucljs -de este término muni
cipal per el presente se anuneia. la 
subasta de dicho aprovechamiento 
con arreglo a las figuienus

CONDICIONES

1: Objeto del Contrato.-— Es otrje- 
to de Subasta ei aprovectamienito dci 
Hibardin rcSUtlante de ios pongoiivS 
II al 15 del monte “Los Agudos” de 
este término municipal con arregi.» 
ai l ian ue apr vechamiemo aproba
do por el limo. Sa^Lr Subdirector 
General del Patrimonio Forestal del 
£S:adO en 16 d jumo, de 1958 pa a ei 
año ferestaj 1958 y 1959, condiciones 
establecidas por el Servicio Nacional 
del Fspar o y Orden de 12 de mayo 
de 1952, dando normas para la cna- 
joración de este aprovechamiento.

2: Tipo de licita jion— cu trpo de 
licitación es el señalado per ei Pa- 

’^trimondo Forestal del Espado y puoli 
cada en el Boletín Oficial de la pro
vincia número 77 de 15 de julio de 
1958 por un importe de tfeinta mil 
pesetas (30000 pesetas).

3: Duración del contrato, ejecución 
de la corta y furnia de veníicar ei 
j cu.eura\ta ¡a subasta y ad
judicado provisio;nalmente el aprove 
-1.amiento ai mejor pesor,, se pr.- 
cederl transcurridos veinte • chas-.'lá
biles cüji ad^s a uartii de dicha ad
judicación provisiunua, (si no oc'hu
biese solicitado la anulación du la 
misma o interpuesto recurso opertu- ' 
namente p.,r los interesados en la 
enajenación) a la adjudi-^ación deíp 
r*iíi'.’ü de las , aprovechamientos la 
cual deberá efectcarse dentro de ios 
diez dias siguientes al vencimiento 
del plazo señalado dándose fin ai 
contrato cuando por el Servicio oe ' 
ivi nes cna vez reconocido el terre
no objeto del aprovechamiento,: s¿ 
emita el certificado de bueça corta. 
El importe de la adjudicación seda 
satisfecho por el rematante en el mo
mento de otorgarle la adjudicación 
definitiva y siempre con anten(,rj- 
dad a 1^ licitación de la corta o 'apro 
vcch amiento,

4: Dependencia donde está de ma- 
fiestó el expediente y documentación 
con-espondiente.— Negociado' Cen
tral de Secretar a murante las horas 
de 8 a 14 todos los dias hábiles des
de la publicación de este anuncio ñas 
ta el dia hábil anterior al de la su
basta. '

5: Garantía Provisional.— Seis mil 
pésalas i6000 pesetas) Ambas garan
tías pueden constituirse en efectivo 
o en valores public's."

6: Garantía definitiva.— Mil qui
nientas pesetas (1500 pesetas) .

7: Gastos a cargo del rematante. 
Serán de cuenta del rematante los. 

gastos de anuncias, indumnazauejj 
dt-vengauas p<.r oi pers^nai üei ü 
mo y cuya cantidad se lija en 
anuncio inserto en el Boiefin ,? 
c.dj Mc ,a provincia número 77 ; 
15 de julio- intimo y .ruantes oin 
se ocasionen con motivo de les jr, 
mites preparativos de la subasta' 
de .a'f rmaiza-üón del contrato । 
cluso el reintegro de toda la ü(\í 
mentación con Timbre del Est# 
y municipal. También será de s 
cuenta el importe de dietas, via.í 
etc; que devengue el personal « 
1 a rimopjo pp del Estado o; 
cualquier Organismo y tenga reiaíii 
directa etn éste remate.-

in 
.A: 
C(
L

8: Piazo lugar y horá de la pres^ 
tación de proposiciones.— En la sa 
de Sesiones de .a Casa Consista, 
el siguiente dia hábil'a aquel enqt 
se cumplan veinte dias también m 
hiles desde el postericr al de ihss 
ción de este anuncio en el Bolei 
Oficial dé la provincia, a las dot 
her, s.

10: Mcxlelo de proposición.— h 
preposiciones para opfar a la sucf. 
ta debidamente reintegradas conp 
lizas del Estado y 'timbre municij» 
se a jus aran al siguiente:

modelo de PROPOSICION
Do-n

ô-é años de edad
natural de - provincial

Con residencia en 
calle de 

(en representación de 
industrial o 'almacenista registrai 
,en el Servicio dói esparto, en ré: 
cion con ta enajenación de 1500 Qa 
de a.bradin resultante del aproveiíi 
miento de los Poligones 11 al 15 ar 
bos inclusive del monte “Los Agu; 
dos”, de los prepies do este Ayuntf 
míenlo cuya enajenación ha si* 
anuheiad aen el Boletín Oficial f 
la provincia de Logroño para d áft 
forestal 1958 1 959 ofrecé’la cantids! 
de
(en letra).

A los efectos de la adjudicad^ 
que pudiera hacérsele hace cons'^ 
que la certificación de su capacité- 
para las compras de esparto xpédí® 
por el servicio de Espurio, en fgÿ 

a favor de su 'indusE' 
arroja en el dia de - 

fecha un saldo libro de 
que cubre la cantidad del lote íl’*-'* 
solictá resultando un indice de neE 
s^dad'de ’ ’ ' ”

(Fecha .y firma)
A cada prrposicidn se-iaéoidfMrt®** 

una declaración jufada en la que d 
licitador afirme 'bájb se "'responsat 
Ifíad no hallarse comprehdirfb en ‘fe 
éú4d^de ios casos de incapacidad'’

So

en 
de
îla 
de 
Le:

I
(

de;

33 
Pú 
peí 

'en 
da( 
(en 
ani 
en 
de

I. 
de

con 
en 
cío, 

d¡ei 
ture 
Cu.
Han 
y h 
cior 
asis 
dure 
de c 
pira

Wvi 
Jar 
Lrn

U

/
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luzatica 
»1 éei jj 
•ja en, 
leíín ó: 
?ro 77 ! 
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e les ’f, 
subasta 
bitrato ]

la ü(x¡ 
4 Este 
á de i 
is, via.K 
sonal (i 
iado 0; 
a relac

irccmpatibi*dad 'Sena’ados en los 
Ariicuice 4 y 5 dol Reglamento de ■ 
Contratación de las Corporaciones 
Ilútales vigentes.

Calahorra 16 de octubre de 1958

El^ Alcalde

âiliiijiiisli'aciiiii lie .luetieia

1638

C/O'ii m: tKiimt
1444 '

la ¡)r& 
n la Sa 
>nsist(ïi 
el en qi 
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de iiiss 
ll BO1?4 
las flot

Subflireccion de Montes y 
Forestal

DISTRITO FORESTAL
LOGROÑO

Politica

DE

la sui»
5 conp;

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Articulo 17 del Real Decreto 
de primero de febrero d^ 1901 y Re- 
íla 34 de la Real Orden de primero 
de julio de 1905 y Articulo 14 de la 
Ley de Montes de 8 de junio de 1957.

nuniciji Hago saber:

'CION

Ld
Cincia J 
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oté 4‘‘'’ 
le nei-

i que.^

cidad «

Que recibido el expediente de 
deslinde del monte denominado 
‘Sasco Sancho y Valderraso» núm.

del Catalogo de los de Utilidad 
lública de la provincia de Logroño 
perteneciente .a Camprovíu y sito 
en su término municipal, he acor
dado se dé *4sta al mismo a los in
teresados en la operación, cuyo 
anuncio de deslinde fué publicad*» 
en el B. O de la Provincia n® 48 
de fecha 29 de abril de 1958.

Lo que se hace publico por medio 
'le ts;e Boletín Oficial a fin de que 
en un plazo de quince días hábiles 
(Untados desde les dos siguientes al 
en que aparezca inserto éste anun- 
do, pueda ser examinado el expe
diente en las oficinas de esta Jefa- 
inra sitas en la Cace general Fran-. 
en, 2-2" de esta ciudad donde se ha
dará dé manifiesto durante los días 
1 hüí'as laborables por las Cerpora- 
(Sones o parhculares interesados que 
Vistieron a la operación; quienes 
durante un segundo plazo también 
de quince dias que comenzará al ex
pirar el primero podrán presentar las 
r^lamaciones que crean oportunas 
^dyirtlendo que estas solo pcífran ver 

sobre lá práctica del apeo' o^n- 
brniç tactivamente determinan las 
'tt^rdas disposiciones.

Logroño Ï1 de octubre de 1958

EÍ Ingeniero Jefe

1375
Don Juan Faiacics Brioso, luéz 

Municipai de esta ciudad de Logroño 
'1. r. • .uo .miimas luncnnos oj-m- 

■: en. rn el C'jníar^ai de V'iana aten- 
tam -nt - salu.do y participj. Que en 
mérito de juicio de faltas insude per 
don .Cecilio Aveilán Blanzu por le
siones he acordado la práctica de 
las diligencias que a continuación sy 
expresan y a tal efecto dirijo a us
ted Ci presente, por el que, requie
ro en nombre de Su Excelencia E 
lef • del Estado Español, le exhorto 
y le requiero y en el miotle rueg > 
V encargo se sirva aceptar y ac rdar 
su cumplimiento y devolución eot. 
arrrg o a justicia.

Diligencias que se interesan
Que por el Médico correspond •li

te s?^ en -argüe de la asistencia d-1 
les’oñado Cecilio Avecan Blanco dar. 
do cun'a a este Juzgado del estado 
de curación del mismo, asi como (ju.'' 
en su día se remita el parte d-- x- a- 
nidad en el que se haga constar tiem 
po dc (1. radon d? .as icsion.ú r-i 
que hubiera estado impedido ¡jara 
sus ocupaciones habituales y si co

el articulo 201 de la Ley Hipoitecaria 
por medio del presente» se ci.a a do
ña Escoléstica Etura Argea, dona 
Engracia Gomez Aguirre, don Peuro 
y I doña Virgiiia'Rodrigue zS a Linas, 
dona ASLonsion dona Modesta 1 do
ña Ramira Rodríguez Zabaia, dona 
Isidra Quintanilla Bastida,, Don Ri
cardo Marín Riaño y doña Isabel, 
d na Aquilina, don Godoíredo,. don 
Justiniano y don I*edro Rcdriguea 
Rodríguez, o a sus causabaWentes co
mo tittularets registraies, de ignorado 
paradero, a fin de que dentro de içif 
diez dias siguientes a la publicación * 
puedan comparecer ante este Juz
gado para alegar lo que ha su de
recho convenga.

Dado en Logroño a quince de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

El Secretario.
, 1636

OTOS DFICIÀLES

Angel-.-^irón de Robles

1522

mo consecuencia 
quedado defecto

Que. se reciba

de las mismas le ua
o deformidad

declai-acion a
lesionado para que manifieste

algu-

dicho 
r.ii?i..

le ).rcd j? .as icsiones que sulce 'y 
en qué forma, si se muestra parte y 
si tienp que reclamar alguna indem
nización.

Dado 
bre de 
ocho.,

en 
mil

En este 
don Félix

Logroño a seis de cetu- 
noveci^ntcs cmzuc-nta y

El Secretario

EDICTO

1546

1469
Juzgado y a instancia dt 
Revuelta Alonso se in:.ru-

ye expediente de dominio sobre rea
nudación de tracto sucesivo inteirum 
pido de la siguiente finca rstica* ‘='ta 
en jurisdicción de Logroño:

Heredad de Regadío con olivos <n 
término de la Gurisilla o Cerradilio 
de cabida úna Hectárea nueve arsas 
y cincuenta y nueve centiáreas y lin
de n.rte Timoteo Berrozpe Ala yetó, 
sur Ismael López erena, este la vía 
del ferrocarril y oeste Isidro Agúirro 
Díaz de Cerio y Rió Isla; esta un'a 
la afra viesa de césté a este un bra
zal de riego; adquirida por cbripi^ 
a doña Escolástica Etúra "Argea,' en 
dAC’’m?ntb ruñlicn por el precio de 
ciento cincuehfa mil pesetas.

'V á los efectos' de' lo dispuesto e

ANUNCIO
Tanscurrídos que sean veinte 

días hábiles, desd • la publicación 
de es.te anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, y a las once y 
treinta de aquel día, se celebrará 
el acto de subasta de aprovecha
miento de productos del Monte 
<Yerga> de este patrimonio muni
cipal, con' sujec(.ión al plan del 
Distrito Forestal de Logroño, in
serto en el citado eriódico oficiil 
número 93, correspondiente al nue
ve del pasado septiembre, y a 
cuanto se dispuso por el Ministerio 
de Agricultura en orden de 4 de oc
tubre de '952.

El acto de subasta se celebrará 
en esta Ca*ka Consisíori il con in
tervención del mencionado Distrito 
Foresta', presidido por el Sr. Al
calde Presidente de este M. I. 
Ayuntamiento y dando ¡é del mis
mo el Secretario de la corporación.

Todo, lo cual, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 
26 y 27 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, se hace púplico para general 
conocimiento.

Alfaro a seis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

El Alcalde
1641’

ANÜNCÍQ PE SUBASTAS . 
’ . 1310

A lós veinte d’ías hábiles a par
tir del siguiente, también hábil,, de 
la pubiicacíóh del presénte ánunc-io 
en eí B. Ó. de está provincia, y a
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las doce horas, tendrá lugar en el 
Salón de Actos de es’e Avuntd; 
miento, bajo la presidencia del S'r. 
Alcalde o Concejal en quién del 
giie, la apertura de las proposicio
nes que se presenten pira opíár a 
las^siibíi; tas de los productos ío 
restales corresp'r'nclientes • al año 
1958-59-, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento y que a continua
ción se detallan

«Monte Mayor» 
Lote 1”. 84 hayas con 152 m3 de 
madera y 61 m3 de' leña gruesa; 
Tasación 12.7.700 ptas. Indemniza 
cienes 1.621,15 pías Espesor de la 
corteza 0,50 cm.(Grupo 1^', C. P. 
cíase A B o C.)
Lote 2*^ 40 h -yas con 58 m3 de le
ña g uesa; Tasación 10 400,00 pts. • 
Indemnización 662,.^0 ptas. E. Cor- i 
teza 0.70 cin (Gru 'O 3°)
Lote 3°. 500 M3 de estepa y male
za T tsación 5 000 ptas Indemni- 
zac ones'662,50 otas. (Grupo 3"' 
C. P. cUneD.)
L te 4‘< 165 53 de leñ 1 gruesa y 
79 m3 de r¿imaje de rol le. Tasa
ción 22 170,00 pia'í. Indemni-a 
Clones 622 80 :4a (Grupo 3°) 
Lote 5". 939 Has de pasto.s pira 
845 lanares; 223 ca' rios; 45 vncti 
nos y 40 mayores Tasación 14 672 
ptas. Indemnizac ón 937,60 ptas.

«Monte Matas del Pajar» 
Lote 6".' 60 hayas cón 70 m3 de 
m idera 35 m3 de leñ ' gruesa; 
Tnsac ón 59.500,00 utas. Indemni- 
ZMció” 813.60'nias. Espesor Corte
za 0,60 cm (Grupo P. C. P. ciusc 
A. B oC.)
Lo e 7°.200 m3 de leña gruesa de 
roble, ..Tasación 10.000,00 ptas. 
hi lerpniz ición 587,50. (Grupo ,3°. 
C. P el 'se D )
L te 8”. 2C00 Has, de terreno para 
pastos para 1.300 cabez is de lanar; 
2.^7 cabrios; 80 vacuno^; y'150 ma 
yores. Tasación 20.048,00 ptas In
demnizaciones 1.2 7,60 pesetas
'Las proposiciones para optara 

C5tas subastas, habrán de ser pre
sentadas en la' Se retaría de este 
Ayuntamiento, durante los días y 
horas hábiles de o icina, d-'sd»^ la 
»0 nición de este anuncio en el B. 
O. hasta las once horas del día que 
co-^iesponda la apertura Je I s mis- 
ü'as, debiendo entregarse en >obre 
c-mrado y I erado, reintegrado con 
trr g’o I la vigente Ley d 1 timbre, 
aconpahando Certificado Profesio
nal y hoja de Compras correspon- 
d ente, así como también el docu
mento que justifiaue haber cf nsti- 
♦uído, en Arcas de este Municipio, 
la fianza provisional conb'stente en 
el 5 por ciento del valor de los pro
ductos que se enajenen; también 
deberán acompañar a los licitado- 
res decl iración jurada en la que 

hag.m constar no hulla se co npren- 
d do en'ningrno de los caso-* esta
blecidos en los arículos 4*^* y 5". 
del R ‘gl imento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a cuyo 
texto legal. Ley de Régimen Local 
y Pliego de Condiciones económi
co administrativa se sujetará este 
Ayuntamiento para la realización de 
estas enaienaciones, com • también 
a las Normas dictadas por el Minis 
terio de Ag-icultura de 4 de Octu 
bre de 1952.

Los precios índices no se fq'a por 
no habvf sido soñal dos por ef Mi
nisterio de Agricultura, por lo que 
.'•e estará a re>er.\ a de los que en 
su día puedan señalarse por el 
mencionado organismo. , v

De quedar alguna de las anterio
res subastas desie'-ta por falta de 
licit idores se celebrará segunda 
subasta a los diez días s guien t s en 
las mismas condiciones y precios 
anteriores.

.Laguna le Cameros, a 2.de Oc
tubre de 1958. I
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T a :?§curri(l s que st an 20 bias há
biles de aquel en que aparezca el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial 'de la provincia y a las horas 
que desputs'se indican oajo a r re
sidencia del Señor Alcalde o de quien 
legalmente le sustituya con asisten
cia de un funcionario del Cuerpo de 
Montes, designado por el Distrito 
Forestal y del Secretario de esta Cer- 
poraciíin que dará fe del acto tendrá 
legar en esta Casa Consltoriai la 
apertura de las preposiciones presen 
tadas para optar a las subastas de 
los aprovechamientos forestales que 
a continuación se relacionan.

SUBASTAS
1: A las nueve y treinta.— De 427 

Has para pastso con 1260 reses ’aña
res en el monte número 36. La Sie
rra; tasación base 16380 pesetas; in
demini zaciones 5.90’40 pesetas.

2; A las diez.— De 140 Has para 
pastos en el m^nte número 37 T a So
lana, con 580 lana-res, 38 cabrios y 
70 vacunos; tasación base 19930 pe
setas; indemnizaciones 255’40 pesetas 

3: A las (hez y treinta.— De 70 
metros cúbicos de leña de acebo, ro
ble V haya, proedentes de. labores 
cuKiurales del Monte número 35 Ha- 

, yerto; aprovechamiento extraordina
rio: tasacióin haf^ 7000 pesetas: in- 

í domnizaciones 238’75 pesetás; grupo 
í tercero.

4: A las onde.— De 21 ñiños m’e 
cubican 69 metr^ ctó>lcos rte made
ra y 20 de leña en el monte nx'imero 
35 Hayedo; al sitio rte Parcete^nu

mero 3; ttasa cien has?. 71000 ¡xsoja 
indemniza4enes '/95’35 pesetas; 'm ' 
po primero; espesen certeza ■ 1 ej?' 

5; A las once' treinta.— De íi3 p/’ 
nos que cubican 150 metros "uo'rcí 
de madera y 40 de lena en ci rirm^ 
número 35 Haydo al sitio de El ¿c i 
billo; tasación base 154000 pesúas.í 
indemnizacknes 1289’00 pesetas; goFij 
po primero; espesor corteza 1 cm. I 

6: A las doce.— De 135 hayas Q.éj 
cubican 210 metres cúbicós de Jerj 
y 70 de leña en el monte número 3;¡l 
Hayedo al sitio d El cubillo; tasarioni: 
base 95000 pesetas; indemnizacióiiü 
1289’00 pesetas grupo primero; es;,4 
s<'>r de la corteza 0’50 cm.

7: A las doce treinta.— De 103 hf- 
yas que cubican 85 metros cúb.c« 
de madera y 50 de leña en el 
número 35 Hayedo al sitio de La Cu 
mena; tasación base 73000 pesetas: i 
indemnizaciones 1001’50 pesetas; .íju j 
po primero; espesor de la cort??! 
es de 0’60 cm. !

Les preci"'S indices de tasación q'”*: 1 
dan sujetos a lo que ordene la swi 
pe'r inri dad por no haberse publica | 
en la actualidad. ‘1

Las propesicienes jiresentadas cani 
forme al modelo oficial y en sobrffl 
cerrado debidamente reintegradas es 
la Secretaria de este Ayuntamienic 
y durante las horas de oficina a i»t

0

tir del día sigOJiemte en que aparezca
el presente anuncio en el Boletn Oí? 
cial de la provincia hasta el dia an
terior al fijado para la celebratio’J 
de la subasta.

Para tomar parte en la subas'a 
es ecesario acompañar a la prcp’’'' 
ción bien en eil mismo sobre o apa.’’ 
te la cart ade pago o documento qq 
justifique haber cr.nstituirto la liara 
provisional consistente en. el 5% 
precio base de tasación d? 'a siibss. 
certificado profesional y hoja de co?! 
pras y declaracioln jurada a que 
refiere el articulo 30 párrafo tercero 
del Reglamento de Contratación *• 
la sCorporaciones Locales.

EC'S aprovechamientos maderajes 
nó están sujetos a entrega de tit. 
viesas.’ I

Será de cuenta de los adjudicata*; 
ríos el pago de las indeantúlzadoM 
al Distrito Forestal Arbitrio 
cial, Derechos Reales, reintegro 
expedientes y demás gastos que 
originen con . motivo de las

Si el dia señalado para las 
no fueran ad Judlcadas. por falta -1 

s ' c'^lcbrar:^ secunda sulw*^ 
transcurridos cinco días habilee 
señalado para estas a la rhlsma fd* 
y en las mismas condiciiones. 
Cara'’es de la Sierra a 2 3de 
tlembre de 1958.
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